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S í C í t o n  f r t m p r a .

LITERATURA MÉÜlCA.

Artículo de fondo.
De la misma manera que los códigos 

deben ser acomodados íi los pueblos pa­
ra los cuales so formaran, asi también 
la Medicina; poique la aplicación de los 
conocimientos de las ciencias de curar 
y el ejercicio de estas, no pueden con­
formarse estrictamente en todas las zo­
nas, en todas las latitudes. De aquí la 
necesidad de crearse cada reino una me- 
dicinia nacional.

De sumo interés para el lustre de nues­
tra ciencia y de sus profesores, lia sido sin 
disputa alguna, la proposición que hemos 
examinado en los nueve primeros números 
(le nuestro Divino Valles. De muchos ámbi­
tos de nuestra península, y por no pocos dis­
tinguidos profesores ,ha sido bien recibiday 
lélicitada ia primera de las dos produccio­
nes originales que al juicio severo pero im ­
parcial y justo de sus comprofesores, ha so­
metido con una prudente desconfianza, el 
único redactor del periódico médico esclu- 
sivamente español.

La que vamos en este momento á comen­
zar, si es que se quiere sin prevención algu­
na y tal como lo exige su sublime concepto, 
fijar en ella la atención, no lo es menos ni 
lo será por c ierto ; porque á mas de servir­
nos como de un vijia para el hallazgo de 
otras muy relacionadas entre sí, y con ella 
misma, habrá de ser la que en su fondo cons­
tituya el gérmen para la creación de nuestra 
medicina patria y de consumados clínicos. 
La Medicina qué és en último resultado? De 
cuanto se aprende en las escuelas, ¿qué es lo 
que le sirve al médico para dirigir al hombre 
enfermo? La aplicación y sola laaplicacionde 
ciertos principios, con el fin de resolver favo­

rablemente el problema que constituye su pa­
decimiento. A esta y á ninguna otra cosa mas 
se reduce toda ella para el facultativo clíni­
co, si bien que á el profesor (I) deben añadir­
se á esta dote, otras cualidades científicas y 
especiales. Esta verdad de suyo demostrada 
no ha llegado todavía á fijar, como era de­
bido, la atención de nuestros comprofeso­
res ; y de su indiferencia en materia de tan­
ta consideración y trascendencia, proviene 
el sacio que se encuentra en la mayoría de 
nuestras producciones respectivas. Veinte y 
cuatro siglos pudiéramos contar aproxima­
tivamente, deexistencia formal á lasciencias 
médicas, y después de tanto tiempo; en el es­
pacio inmenso que separa la época de su ori­
gen de aquella que señalamos ahora los vi - 
vientes; cuanto superfino no se ha dado á 
luz, y cuan poco han fijado sus mismos es­
critores su atención en el caudal científico, 
que hubiera redundado necesariamente de 
la admisión de nuestra idea.

Bibliotecas enteras bien espaciosas, an­
chas y prolongadas, no serian suficientes á 
contener en sus estantes tanto fárrago de li­
bros como en todos los países y en todos los 
idiomas se han escrito en Medicina; y sin 
embargo, \ qué poquísimos son de la natu­
raleza y mérito del tratado de aires, aguas y 
lugares. .. 1 ¡ Qué raras é insignificantes en to­
da la esteiision de esta palabra, las topogra­
fías médicas...! Esta falta de educación fa­
cultativa de la cual se resienten no pocos, 
y la carentía especialmente entre nosotros de 
libros de este género, han sido las principa­
les causas de que se hubiese estragado el gus-

(1) La palabra profesor tiene en este logar una acepción limita­
da. Sirve á representarnos la clase de facultativos destinados por 
su caráclery ciencia en literatura, al desempeño de los altos mi­
nisterios de nuestra facultad.
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to de los m a s , y que hubiesen preferido 
a la  española, la lectura de obras estran- 
geras. Centenares Vle facultativos nues­
tros pudiéramos señalar, quienes, para 
el conocimiento y dirección terapenítica 
de una enfermedad, no lian tenido presen­
tes los fundamentos de nuestra proposición, 
dirigiendo todos sus ¡)rocedimieníos ulterio­
res, por principios rutinarios y sin la verda­
dera fijeza ; como si la práctica de las cien­
cias de curar tuviera en todos y para todos 
la misma latitud que tienen sus principios 
fundamentales y sus dogmas, y lo mismo 
que si la aplicación á todos ellos no tuviera 
otro norte mas, que las mismas reglas gene­
rales, si bien que algunas veces modificadas 
por varias circunstancias individuales.

Necesario es decirlo, preciso es manifes­
tarlo : mientras los escritores médicos de 
nuestra península no se lleguen á penetrar, 
de que la perfección en el ejercicio de las 
ciencias de curar, se ba de conseguir de la 
mas acomodada aplicación de sus principios 
á los pueblos en los cuales se ejercieran 
aquellas; mientras no entibien en cuanto 
sea compatible con sus buenos deseos, la 
afición á las traducciones para en su vez re­
montar su entendimiento hasta la esfera'á 
donde y con los progresos científicos puede 
ydebe colocarse; mientras en lugar de dar­
nos por fruto de su percepción, escritos mé­
dicos poco acomodados á oponerse directa­
mente á la manera de ser de cuantas enfer­
medades nos afligen; no seremos mas que 
unos sufragáneos de quienes en otros tiem­
pos lo fueron de nuestros antepasados. Y no 
es suficiente á conseguirlo el que los jóvenes 
ahora alumnos médicos, dediquen algún año 
al estudio topográfico, decuya falta, y seadi- 
ebo en obsequio déla  verdead, se resentían 
los reglamentos anteriores al del año 45. 
Para crear una medicina nacional se precisa 
mucho mas que nociones escolásticas, y no 
estamos.muy lejos de creer, que á esta ver­
dad se debe por desgracia, el que nuestros 
primeros talentos se encuentren recogidos, 
sin atreverse á dar el vuelo que reclaman las 
luces del presente siglo.

Comprofesores clínicos cuya posición y 
caritativo ministerio os colocan en un terre­
no ventajoso, para poder apreciar desde su 
-cumbre toda la lontananza que descubre esta 
proposición, meditad un instante, y res­
ponded después..! pero no: suspended vues­
tro juicio basta que se la hubiese completa­
mente desenvuelto. ^Se continitará).

iS c f c t ím  S c g u n í i t t .

REORGANIZACION MÉDICA.

Articulo de Fondo.

--------- «

(lonfederadon Médica Espadóla.
Los discursos que los SS. D. Rafael Castillo y D. Ja­

cinto Rodríguez, presidente y secretario de la Comisión 
provincial de Sevilla, pronunciaron ante aquella, y que 
trasladamos del periódico la Union al núin. 10 del DI­
VINO VALLES, son dignos por mas de un concepto de 
la atención nuestra. Por de pronto déjase en ellos vis­
lumbrar con la fuerza de la verdad desnuda, que si ma­
les aquejan á los profesores avecindados de Sierra-More­
na acá, también participan de los mismos por su natu­
raleza, nuestros comprofesores y compatricios héticos. 
Pero no es esta la circunstancia que nos mueve á este 
articulo incidental y fraccionado de aquellos á quienes 
pertenecer debiera: harto sabida y conocida es ya de 
cuantos se. lian tomado la pena de estar al corriente de la 
marcha de nuestra regeneración, paraque ella sola nos 
hubiera obligado: otras mas agravantes y de mayor consi­
deración se desprenden de su lectura, las cuales en ob­
sequio á la reactitud de nuestros anteriores procederes, 
y en beneficio de la veracidad, nos prometemos señalar 
ahora.

Es innegable que muchas veces la buena fé al tiempo 
de emitir la inteligencia sus ideas, suele perjudicar á 
una masa en general y nada de estrañar lendria que el 
discurso del Sr. Rodríguez en medio de su brillantez, de 
su purismo y de sus buenas y sinceras intenciones, hu. 
hiera sido para entre algunos el germen de la discordia, 
ó cuando menos, de una desconfianza mutua. Se queja el 
Sr. Secretario de la comisión sevillana de que hubiera re­
caído el nombramiento de representante por el partido 
de Estepa, no en cirujano puro, sino en un médico-ciru­
jano, alegando para prueba de su aserto la justa nivela­
ción de clases, hecha por la asamblea provisional en su 
sesión celebrada el 13 de febrero de 1848, y esforzando 
sus razones con el sentido de la base 7.* de las instruc­
ciones y con la presentación y voto en la asamblea provi­
sional de la ciase de cirujanos puros. Mas en medio de 
lodo, Y del buen criterio del Sr. Rodríguez, el fondo de 
su dircurso carece de razón, y creemos que la comisión 
de Sevilla no estuvo muy justa ó cuando menos muy en­
terada de los antecedentes de la asamblea, al asentir á 
la proposición que etnbolvia el discurso cuyo análisis 
nos ocupa en el momento.

Cuando en la sesión celebrada por la asamblea f rovj- 
sional en la mañana del 6 de febrero de 1848 se Ir iló de 
nivelar las clases, era tan solo con el fin de que todas 
ellas en virtud á las bases establecidas y acordad is tu­
viesen parteen la formación de nuestros primeros esta­
tutos; no paraque sirviera de norma este preceden'e á 
ulteriores nombramientos. Y sin embargo de esto, el úl­
timo de los representantes por sus escasas luces, á la
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par que de los primeros por su amor á la cieocia , uno 
de quienes habian recibido mas sufragios de sus compa­
ñeros de provincia, el que en este instante escribe estos 
renglones, levantó en aquel santuario médico su débil 
eco oponiéndose á lo que prevenía el párrafo 8.®

De un periódico médico que entonces se publicaba en 
Madrid copiamos en el estracto de aquella sesión por lo 
que se reliere á nuestro objeto, las siguientes palabras:

<.<.£1 Sr. Sámano combatió el artículo porque creía qiie, 
á su parecer, debían ser cuatro las clases niveladas, ha­
ciendo de la de los médicos-cirujanos una aparte, y recla­
mando él, por consiguiente, d  aumento de médicos puros 
en la nivelación que se iba á efectuar. » (1)

Pues esta misma opinión que alimentada enlonccs por 
nosotros fué desechada de la asamblea, la alimenta­
mos después y la sostendríamos hoy con todas nues­
tras fuerzas; y á fe que si hubiese sido tomada en con­
sideración, ni la Comisión de Sevilla en boca de su digno 
secretario, ni otra alguna, ni tampoco los facultativos 
en particular, hubieran podido resentirse jamás de la poca 
equidad en la nivelación. Entonces lo sostuvimos, ahora 
lo publicamos: los médico-cirujanos tienen adcjuiridos 
legítimos derechos que muy á menudo están en oposi­
ción y pugna con los de los médicos y cirujanos puro.s: 
adviértase que somos médicos y solamente médicos. 
Pretender pues, que en circunstancias admitidas ha- 
briaii de sostener derechos é intereses eiiconlrado.s á los 
suyos mismos, es no conocer los hombres, es pedir casi 
un imposible.Nosotros, conocedore.s por esperiencia pro­
pia de! estado actual en e! ejercicio de nuestra medicina 
sabíamos mucho mejor acaso (jue los señores de la opo­
sición , la necesidad de que á mas de médicos, cirujanos 
y farmacéuticos, hubiese también médico-cirujanos. Pe­
ro no es aquí donde estriba la dificultad, la hemos traído 
á la barra para que lodos nuestros lectores lo mismo (jue 
los señores de la comisión de S; villa, sepanel pensamien­
to que respecto á la nivelación de clases en la asamblea 
provisional predoininalia en uno desús representantes, 
en él que redacta el DIVINO VALLES.

Donde estriba la dificultad, ó acaso mejor dicho la 
equivocación del señor secretario de la Comisión de Se­
villa, es en aseverar que necesariamente han de repre­
sentar la clase quirúrgica cirujanos puros, siendo asi 
que en la sesión citada (6 de febrero de 1848) se aprobó 
el artículo 3.® que dice a s í:

Que se consigne como derecho que los médico-ci­
rujanos puedan representar á cualquiera de las clases que 
indica su nombre; pero que por ahora y en la presente 
nivelación, en obsequio de la armonía, estos deben ser 
clasificados en la de médicos. » (2).

Mas todavía: en la sesión del 20 de agosto del mismo 
año y en confirmación á lo acordado en la del 6 de fe­
brero, se leyó una adición á los artículos 13 y 14 de 
los estatutos, presentada ya en una sesión anterior por 
los señores Dávalos, Jiménez y Martin (D. Bernardo), 
que decía a s i:

(I Entiéndase que con arreglo á lo acordado por la 
Asamblea en 6 de febrero úllimo, los profesores médico-

cirujanos podrán ser representantes ya de la clase médica 
ya de la quirúrgica. »

La apoyóel Sr. Dávalos; pero la Asamblea ñola lomó 
en consideración.

Sin (luda que en esta última circunstancia ha creído 
apoyarse para su acuerdo la comisión provincial de Se­
villa: si en ella consistiese; el juicio crítico de uno de 
nuestros primeros y distinguidos colegas acerca de esta 
inconsecuencia y falla de memoria de la asamblea dijo 
mas que pudiéramos nosotros: sentimos que la estre­
chez de nuestras columnas nos impida trasladar íntegro 
su contenido. (1)

En vista de todos estos precedentes, es obligatorio ({ue 
la elección para médico ó cirujano, según la suerte que 
hubiera tocadoálos partidos, precisamente recaiga en mé.' 
dicoó cirujano puro? No: puede recaer muy bienseguu 
lo acordado en la sesión de 6 de febrero, en un médico-ci­
rujano. Nosotros bienquisimos entonces lo que defiende 
ahora el Sr. Rodríguez y para conseguirlo propusimos 
un medio, pero puesto que no fué admitido y toda vez 
que la asamblea acordó lo que tuvo por conveniente, 
hubiéramos querido que en su sesión del 20 de agosto 
sobre mas consecuente, hubiera sido menos desmemoria­
da , y quisiéramos ahora que lodos los nombramientos 
fue:an admitidos á no ser que marcasen una ilegalidad 
y nulidad completas. Aquí no hay medio: si para repre­
sentar los partidos en las comisiones de provincia, ó 
estas en la a.^ainblea central; el partido 6 comisión pro­
vincial que tuvieran de elegir médico ó cirujano, tienen 
Obligación de hacerlo según pretende la comisión de Se­
villa ¿qué clase representan los médico-cirujanos?... Y 
nosotros reproduciendo nuestro argumento presentado 
en la sesión del 6 de febrero quisiéramos saber: si como 
es muy factible fuesen elegidos para representar las 
clases médica y quirúrgica solo de la clase de médico- 
cirujanos,quedarían bieny religiosamente representadas? 
Este temor y no infundado, es el que quisimos prevenir 
al lomar la palabra en la sesión referida y en contra del 
artículo 3.“ Por lo demás, digno es de alabanza el celo 
que presenta la comisión de Sevilla en apoyo de nuestra 
Confederación. Seria de desear tuviera imitadores. Por 
nuestra parte la prometemos no cejar en la demanda.

®crccra.

(1) La Verdad . Periódico dü Medicina, núm. 19, correspoiidienle 
al 10  de febrero de ISiS.

2) Id. id. id. id.

CORRESPONDENCIA.

( Remitido. )

Hediciim Legal.
¿ k  qué datos debe atenerse el mé­

dico-legisla en los casos judiciales de 
envenenamiento para poder concluir 
lógicamente en pro ó en contra de la 
realidad de este hecho?

Si las dihcultades que el profesor encuentra en su larga > 
azarosa práctica, se redugeran á la espuesla curación de

(1) Gaceta Médica . Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacíit 
núib. 132, correspondiente al 30 de agos de 18^8.
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''¡ertas dolencias, á el hacer frente á una mortífera enfer­
medad epidémica, bien podia darse por contento ; mas po** 
desgracia no sucede así: mil casos se le ocurren en que la® 
autoridades le piden un fallo terrible, un fallo de que qui­
zás dependa la vida de toda una familia!!!

Téngase pues |)resente la responsabilidad que pesa sobre 
iin facultativo al dar una declaración, porc[ue aunque él no 
ha de sentenciar á muerte, es la causa inmediata , es quien 
dice: «Este hombre ha sido axfisiado por estrangulación’ 
este hombre ha muerto emvenenado por el arsénico, esta 
muger ha matado á su hijo.T»

Es cie»’to , ciertisimo que el médico no sentencia, pero lo 
es también, que los jueces apoyan sus fallos en los datos que 
aquel les ponga de manifiesto.

Con estos preliminares, enlrarémos á dilucidar tan bien 
como posible nos sea. la siguiente cuestión : ¿J quédalos debe 
atenerse el médico-legista en ios casos judiciales de envenena­
miento, para poder concluir lógicamente en pro ó en contra de 
la realidad de este hecho?

Tres clases de datos según nuestro parecer, pueden guiar 
al médico-legista en los casos en que un tribunal le j)ropon- 
ga la cuestión arriba anunciada, y que nosotros vamos á di­
lucidar del mejor modo posible:

Primero. Datos presumibles
Segundo. Datos probables.
Tercero. Datos ciertos.
Veamos pues, si examinando cada uno de estos órdenes, 

podemos encontrar aisladamente o en su conjunto razones 
para poder decir... «Tal envenenamiento se ha verificado, 
ó no se ha verificado.»

Primero. Datos presumibles. Si recordamos por un m o- 
el sinnúmero de dolencias que pueden sorprender á el hom­
bre más dolado de salud; si al mismo tiempo nos hacemos 
dargo de lo espuesto que se halla á envenenarse involunta- 
riameiile por medio de sustancias inocentes para los demás; 
nos convenceremos de lo difícil que es manifestar por solo 
los datos racionales, que tal hombre ha sido envenenad©. 
Efectivamente, los síntomas de muchas enfermedades, que 
acaban con ios individuos de un modo rápido, nos pueden 
hacer creer á primera vista; la existencia de un envenena­
miento, pero el médico que gradúa bien el valor de los diag­
nósticos diferenciales, sabe también en la mayoría de casos, 
hasta que grado puede dejarse arrastrar por ellos. Esta ver­
dad tan conocida por todos los prácticos, nos hace ver de 
un modo evidentísimo la esposicion que tendría un faculta­
tivo si se arriesgara á dar una declaración por solo los sínto­
mas quehubiese^observado. Con mucha frecuencia, nos ve­
mos atacados de enfermedades que simulan envenenamien­
to ; asi es que entre las varias cosas que el profesor ha de 
tener presentas, para no,confundirse,poiirémosconfarcomo 
mas principa'ies; i .“L5 (Tofflbidcnóia déliTú'íínes i cpenlinas 
y rápidas, con el principio de una epidemia reinante en un 
jiais cercano. 2.* La aparición de cólicos violentos en suge- 
tos robustos á consetmentla de'causas‘desconocidas. 3.* Las 
congestiones y apoplegías de las visceras, tan frecuentes en 
los individuos que parecen estar mas dotados de salud. 
! .* La ingestión de sdbstqnciasquetomadas por m uchas per­
sonas, produzcan en alguna de ellas, síntomas confundi­
bles con los de ,uu envenenamiento; como las gelatinas de 
carnero y cabeza d€ternera según observación de Federé. 
3 *En'<llgunOscásbSTai'épú’gnancia, que nos causa tal ó cual 
sustancia alimenticia meraRienle por capricho. 6.* Según 
Observación de Galeno, Celio Aureliano y Averroes, la cor- 
it^oion-de 'losb'omorespuede darlugnrá uri' ctíadro sinto- 
'malólogóiqne^nos'baga sosfiéchar la exíslenoi'á''de.un enve­
nenamiento ; y  esto es tan cierto que según una observación 
filada, por MorgagnL('este célebre profesor declaró la exis­

tencia del delito en la persona de un joven que habiendo 
padecido iiitermitentos, murió repentinamente, en medio 
délos terribles síntomas que nos manifiestan la acción de 
un veneno altamente irritante.

La autopsia confirmó el buen acierto de Morgagni: el hu­
mor biliario estaba alterado hasta el grado de haber produ­
cido los efectos cáusticos que le atribuyen los humoristas 
antiguos. ¿No vemos diariamente muertes rápidas y  re­
pentinas que podrían pasar á primera vista por envenena­
mientos , que en realidad no son ?

Sin embargo délo  que llevamos dicho, debemos mani­
festar que á pesar de confundirse los síntomas de los enve- 
uenaraienlos con los de otras dolencias, podit'mos tener 
presunción de la existencia del hecho, pero nunca mas que 
presunción moral; presunción médica de ningún modo.

Antes de concluir con los datos que nos espresan indicios 
de envenenamiento , deberemos esponer algunos que áun- 
que parecen dan presunción, pueden llegar á ser datos pro- 
vables. *

Los envenenamientos colectivos, los envenenamientos de 
muchos sugetos á la vez, á la misma hora, y habiendo to­
mado iguales alimentos son un dato precioso en que se debe 
apoyar el médico, y  mas que él el jurisconsulto, porque 
este esquíen aprovecha la parte moral.

Si los sintomas se presentan en un sugeto robusto, son 
rápidos, violentos y seguidos á la ingestión de una substan­
cia de este ó aquel género; en que si el individuo es valetu­
dinario ; porque en este la menor causa es capazde producir 
alteraciones funcionales y orgánicas, que nos confundan aun 
después de practicada la autopsia.

Segundo. — Datos probables. — Regularmente hallaremos 
un valor muy incierto en esta segunda clase de datos, por- 
(jue se ])ueden cofundtr con los que nos presUan otras do­
lencias que en nada tienen que ver con los envenenamien­
tos. Nos referimos á las lesiones anatómicas. Con efecto, 
estas, de gran valor cuando coinciden con la aparición de 
síntomas propios de la especie de veneno que haya produci­
do la muerte, aisladas no lo son por desgracia: veámossi esto 
es verdad. Dado un caso de envenenamiento por el arcéni- 
co (ocsido blanco de) que como es consiguiente haya deja­
do vestigios profundos de inflamación. ¿nos es prosible por 
solas las rubicundeces, escoriaciones, manchas, úlceracio- 
n es. y  en fin, los diferentes grados de coloración que se 
presentan en la membrana mucosa gastro intestinal, decir 
que tales lesiones han sido á consecuencia de la acción irri­
tante del arsénico? N o: lo mas que podremos decir, y esto 
no siempre, es; que las lesiones anatómicas son producto 
de una inflamación y no del estado cadavérico.

Pero aun liay mas : ¿en un envenenamiento por la estric­
nina , podríamos dar valor á las lesiones anatómicas? Hay 
desgraciadamente muchos venenos que como este no dejan 
absolutamente ningún vestigio ó ninguna señal en el cadá­
ver que nos haga ni aun sospechar de su existencia. Toda­
vía mas : si es cierta la accion tóxica de algunos venenos por 
simple contacto como no se puede dudar, ¿qué valor ten­
drán esas mismas lesiones cuando las vemos sin anteceden­
te alguno? Si la forma de las mismas tuviera algo de es­
pecial, muy b ien ; ¿pero esto sucede? Que nosotros sepa­
mos, n o ; y  también la lógica natural lo reprueba.El arséni­
co como todos los venenos hablando de una manera general 
obran atacando el dinamismo, los sólidos, los líquidos, y  al­
terándoles por aumento de vida, por disminución . ó por 
averracion de la energía vital. Las causas de las enfermeda­
des obran produciendo los mismos efectos, y estos están en 
relación con aquellas. Como uno consecuencia de lo espues­
to , creo que podemos deducir; que las alteraciones en la 
testara de los órganos tienen valor de probabilidad, aunque
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generalmente pueden dar lugar á equivocaciones de la ma­
yor trascendencia.

Tercero.— Datos ciertos. No ha mucho que digimos exis­
tían datos ciertos del envenenamiento. ¿Cuáles son estos? 
Imposible nos seria contestar á semejante pregunta, sin di­
lucidar la cuestión siguiente;

¿Las substancias venenosas que se obtienen por medio de 
los reactivos químicos y operaciones analíticas , proceden 
siempre de una intoxicación?

Por desgracia, y para complicar de un modo bien difícil 
la resolución de nuestro problema, tenemos que confesar la 
existencia de venenos en nuestro organismo

En el tubo digestivo se ha demostrado que existen el plo­
mo , el cobre y el hierro; en los huesos el arsénico y el fós­
foro ; en el cerebro y médula , el fósforo y  aun el arsénico ; 
y por último se ha probado también la formación de! ácido 
hidro-clórico es[)ünlámeiitc.

¿Estos hechos nos harán alterar en algo nuestra opinión, 
respecto al valor de los resultados de las operaciones analí­
ticas ?

No podemos menos de confesar, que nuestro parecer es 
bien diferente del de aquellos, que creen que en nada pue­
den obscurecerse los datos de las análisis químicas con la 
existencia natural de los venenos que hemos marcado en los 
órganos quilo-poyéUcos.

Apóyanse en que la cantidad de veneno que se encuentra 
es demasiado corla para producir efectos tóxicos, y en que 
aquel no se halla en los líquidos contenidos en las visceras. 
Pero al decir esto, creo no se ha tenido presente que cuando 
se practica un análisis químico, se someten á él los órga­
nos sin separación de fluidos , pues como unos son entera­
mente depeiidienU'S dé otros, las sustancias venenosas tienen 
que irse á buscar simultáneamente en ellos. Mas aun: ¿la 
simple coincidencia de un cólico violento, con el resultado 
analítico de una preparación arsenical ó de plomo, no nos 
pondrían en un conflicto?

Vemos pues, que hay casos en que á pesar de hallarse el 
veneno, no podemos decir tal sugelo ha sido envenenado, y 
mucho menos, cuando estamos bien persuadidos de que di­
cha sustancia puede encontrarse en el cuerpo del hombre 
consianlemeiite á beneficio de un detenido exámen.

Otra duda nos ocurre para no adoptar la idea de existen­
cia de los dalos ciertos.

Puede por ejemplo suceder que con el objeto de perjudi­
car á un tercero acusándole de envenenador, se deposite 
cierta cantidad de sustancia venenosa, en el cadáver de un 
individuo que baya sucumbido de muerte natural. ¿Cómo el 
Médico-legista podrá distinguir si la sustancia venenosa que 
se encuentra ha sido dada durante la vida ó no?

Se me dirá: «habrá lesiones mas ó menos profundas en 
los legidos , y  por este medio vendrémos en conocimiento 
del hecho; b pero repelimos que ahora hablamos de datos 
aislados y nada mas.

Supongamos también por un momento que laautopsia sea 
algún tiempo después de enterrado el individuo, ¿ podrémps 
entonces manifestar que ha sido dado durante la vida? ¿Qué 
Médico-legisla se atrevería á hacerlo con los conocimientos 
actuales de la ciencia?... Solo aquel que demasisdo ligero 
en sus procedimientos, no se acordase de que ciertos vene­
nos son transmitidos por invivicion de la tierra al cadáver.

Cuando estas objeciones se hacen, contestan los contra­
rios á la opinión que sostenemos: « Muy rara vez se presen­
tan estos casos..)) Sin embargo ya se ha presentado alguno, 
y esto es suficiente.

Vemos pues que no hemos podido encontrar ningún dato 
que nos dé certeza de un envenenamiento, y así dirémos 
que para poder declarar lógicamente que tal envenena­

miento existe ó no existe, es preciso reunir los datos presu­
mibles. los ciertos y los probables.

Valladolid 28 de Febrero de 1849.

Antonio Población Fernandez, 
Licenciado en Medicina y Cirugía.

El ensayo científico de nuestro aventajado discípulo, 
el Licenciado en Medicina y Cirujía D. Antonio Población, 
indica bien á las claras su aprobecliamienlo en la resolu­
ción de cuestiones médico-legales; y por lo que hace á 
las de intoxicación, presenta con bastante claridad , no 
poco fondo ni escasa erudición. Preveeinos al Sr. de Po­
blación una buena acogida por parle <le los que sean afi­
cionados á la lectura de nuestra ciencia, de los escritos 
suyos que como el presente mere/xan interés. E. R.

(Remitido.)

Sr. Redactor del Periódico de Medicina titulado el divino
VALLES.

Muy Sr. mió: Hallándose V. desempeñando el cargo de cate­
drático agregado en esa Universidad literaria he de merecer de 
su ilustración, resuelva en su concienzudo periódico las siguien­
tes preguntas:

t .* Si en el nuevo plan de estudios hay algún articulo en 
el que se faculte á los SS. Rectores para nombrar Facultativos 
de Universidad, que visiten á los escolares que tuviesen la des­
gracia de caer enfermos. 2.® Si en virtud de esta autorización, 
no pueden estos llamar libremente al médico que les acomode. 
3.® Si en el caso de valerse Je otro profesor ipte no sea el Ditxda- 
do de Universidad, sus certificados no hacen fiante los catedrá­
ticos sin que preceda la censura ó V.° B.® del Facultativo nom­
brado por el Sr. Rector.

Al dirigir á V. estas preguntas no llevo otro objeto m as, c/ue 
defender el honor facultativo de los profesores de esta pobla­
ción , en la cpie tenemos uno que se titula ( no se para que Pro­
fesor de .la Universidad) que es el censpr ó revisador de todas 
las certificaciones dadas por sus rompañeros, como si estos no 
tuvieran fé, conciencia . y  las mismas facultades para dar 
aquella, siempre que les sean pedidas por los interesados; de 
modo que con esto no solo se lastima el honor de los demás pro- 
fe.^ores, sino hasta sus intereses, pero con esta desconfianza los 
escolares prefieren llamar al Facultativo titulado de la Univer­
sidad , aun cuando tenga confianza en otro, y  aunque sea hasta 
pariente. Hay mas aun , pero no solo visa las certifcaciones, si­
no que va á visitar al intm-sadopara cerciorarse del hecho, por 
cuya visita recibe emolumento de costuxnbre, que es cuatro 
reales.

Había pensado no decir á V. nada acerca del individíto que 
tiene el alto honor de ser el Gefe facultativo Universitario, mas 
comocs V.de esta población según me-haninformado, creoopor- 
tuno lo sepa V. para que forme su concepto, y lo es D. L. (I) 

Dispénseme V. esta franqueza, y se ofrece de V. at." 
SS. 0  S. M.  B. Valladolid de Febrero d e — 
cio Espinel.

A no temer la desconfianza bácia nosotros, de los señores 
profesores que creen hallar en el DIVINO VALLES, un le­
nitivo á sus pesares y cuitas; omitiríamos este remitido 
que solo s ir \e  á descarnar y descubrir nuestras lacerias , y 
A dividirnos mas. Pero puesto (jue se nos pregunta , y  pues­
to que hemos conlruido con el público médico español una 
Obligación de resolver .sus diticullades en cuanto alcanwj

(1) Omitlmus su nombre, como lo liarémos siempre en casos seme­
jantes.
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nuestra pobre y limitada inteligencia: debemos contestar al 
Sr. Espinel.

1. ® Que en el último reglamento para ia ejecución del 
plan de estudios decretado por S. M. en 8 de Julio de 1847 
y en su título tercero que marca ó señala las obligaciones 
de los alumnos ; es donde únicamente se lee un articulo, el 
'á21; referente á la primera pregunta. Dice su testo literal; 
« Se tolerarán treinta faltas de asistencia por razón de enferme­
dad; y á fin de evitar abuso, es de absoluta necesidad que los 
padres ó encargados del alumno pasen aviso al Gefedel estable­
cimiento dentro de los cinco primeros dias de laenfermedad, pa­
ra que aquel pueda cerciororse; si lo estima conveniente, por 
medio de facultativo, de la verdad del hecho, y dar el oportu­
no aviso á los catedráticos. Si asi no lo hicieren, el estudiante 
perderá curso, cumplidas que fueren las quince faltas de que ha­
bla el articulo 2 19 y no se admitirá reclamación alguna sobre el 
particular. i> En su virtud está bien terminante que los SS. 
Rectores caso de estimarlo conveniente pueden nombrar fa­
cultativo para cerciorarse de la verdad del hecho, pero solo y 
nada mas que para cerciorarse. Si en este único sentido (co­
mo es de presumir) le ba nombrado el Sr. Hedor de nues­
tra Universidad; no se ha estralimitado, ha ejercido en c] 
circulo de sus atribuciones, ha cumplido con la ley. Mas si 
()or el coutrario (yá fé que lo sentiríamos) hubiese nombra­
do profesor para visitar de continuo y dirigir la curación 
de algún escolar enfermo ; en este caso se ha estralimitado, 
ha ejercido fuera del circulo de sus atribuciones, no ha 
cumplido con la ley.

2. ® Que aun cuando el Sr. Rector en uiríucf á la autoriza­
ción que le concede el precitado artículo, nombraseun pro­
fesor de su confianza para cerciorarse del hecho, el escolar 
enfermo ó sus interesados pueden libre y espontáneamente 
\alerse para su curación, de aquel ó aquellos profesores le- 
gitimarnente autorizados para el caso (CUIDADO CON E.S- 
TO,) que mereciesen mas su confianza, sin que tengan obli­
gación á seguir los preceptos del elegido por ol Sr. Rector, 
pues que este, solo se vale de aquel para cerciorarse según 
cspresamente lo previene el prelrascrito artículo 221.

3. ® Que caso que el Sr. Rector no tuviese por conveniente 
cerciorarye del hecho, lacertilicacion que deberá presentar el 
alumno, siendo de facultativo reconocido y  ad hoc para la 
clase de enfermedad (OTRA VEZ CUIDADO CON ESTO) es 
\ aledera y de entera fé , sin que para acreditar certeza sea 
necesaria revisión de otro alguno, ni censura ni V.® B.® de 
otro facultativo.

Pero en lo que si estamos completamente de acuerdo con 
el Sr. Espinel, es en la ninguna equidad para que el profe­
sor estimado por el Sr. Rector, cobre sus honorarios del in­
feliz alumno á ia par que enfermo, Si el Sr. Rector estima 
alguna vez conveniente el cerciorarse, debe síitisfacer de los 
fondos de las arcas Universitarias el honorario á los faculta­
tivos, por que es quien les ha elegido, pero de ninguna ma­
nera el estudiante, que ni les busca , ni les precisa , ni aun 
les quiere quizás.

Solo creemos que debe ser de cuenta y riesgo del estu­
diante el coste de lodo el procedimiento, cuando faltase á 
la verdad, porque siendo cierta su enfermedad, de ningún 
modo y hasta injusto lo creemos. También estamos confor­
mes con el Sr. del Remitido en que no es un ALTO HONOR 
facultativo, exigir del enfermo á quien visita por disposición 
agéna , los honorarios que otro debiera satisfacer, como 
asi mismo el distinguirse con una significación pedantesca 
de V.® B.® no admitidos para acreditar nuestros certificados 
al menos que no se estime y prevenga por un mandato ju­
dicial, en cuyo caso, la cuestión no seria reglamentaria de 
Universidad, sino que se convertiría en cuestión de Medici­
na legal, Pero lo que entristece mas que lodo á nuestro Di-

vinoValies son las siguientes circunstancias. Queestosuce- 
da en el pueblo de su redactor único. Que el médico-fiscal 
siendo precisamente el que goza de una notabilidad justa­
mente adquirida, aristócrata por loque fué y  espera ser, 
con mas clientela que la que debiera abarcar y con pocas 
necesidades domésticas; prefieraásu buen nombre, ateso­
rar algunos maravedises m as. exigidos y esto es lo peor . de 
quien no le llam ó, ni buscó para averiguar la verdad ó no 
verdad del hecho que se ventila.

Cuarta.

VARIEDADES.
Tenemos nna saUsfacciou completa en insertar en nuestra sección 

de variedades la siguiente disposición del Exsuoo Sr. Geío Político de 
fa Provincia ííe Madrid para que se convenzan loa intrusos de que 
larde ó temprano habrá de llegar nuestra reforma.

«Habiéndoseme manifestado por algunos subdelegados de 
farmacia de esta capital. que el estaldedmiento botica de la 
calle de Cedaceros, núm, 14, estaba á cargo de una persona 
que no era su d u eñ o n i tenia los reiiuisitos que son nece­
sarios para ejercer esta profesión', acordé lo conveniente 
para averiguar lo que sobre el particular hubiese, y resul­
tando probado y cierto cuanto ])or los subdelegados se me 
había es[)uesto, he resuello que poi-el teniente de alcalde del 
distrito, asociado del subdelegado de farmacia del mismo, se 
proceda á cerrar dicho establecimiento, imponiendo guber­
nativamente á D. Simón Ortega, ipaucebo de él, la multa 
de 200 rs. vn. por su falla de veracidad al contestar á las 
preguntas que le h ice, <iuedando además sujeto á la acción 
del tribunal compeienle, por si mereciese la pena que mar­
ca el artículo 471 del código penal, poniéndolo en conoci­
miento del púl)lico. Madrid 48 de marzo de 1849. — José de 
Zaragoza.

En el número 8 del Interés Profesional, liemos visto con 
estrañeza, que se inculpa á un Sr. Catedrático de esta es­
cuela por el artículo que con el epígrafe, Oposiciones, es­
tampamos en nuestro número 9. Respetamos los motivos que 
de acritud contra el aludido señor pudiese abrigar el Interés 
Profesional; pero lo que si, no pasaremos en silencio, es su 
redonda afirmativa. Ni el redactor del Interés Profesional 
ni persona alguna sabe de nuesU-a boca ni lo sabran jamás, 
quien hubiera sjdo el autor del relato, y sentimos mucho 
que acaso por una ligereza imiiermeditada se nos hubiese 
simbolucrado en tan enojoso asunto. Protestamos espontá­
neamente contra el supuesto falso, y por última aun cuando 
innecesaria prueba, recordamos á nuestros lectores las últi­
mas palabras que sobre el objeto nos traslada á sus colum­
nas el Interés Profesional «.... propósitos mas nobles que 
las personalidades tiene el Divino Valles. »

Por la interpretación equivocada que pudiera darse á 
nuestra nota (1) estampada al pió de la página 4 del núme­
ro 9 del DIVINO VALLES; debemos advertir, que si citába­
mos como perito justo y  entendido para' revisar lus géneros me­
dicinales en esta Aduana, al Dr. en Farmacia y Medicina D. 
Francisco Carbonell, no era para inferir, dejase de serlo el 
actual y  á quien no conocemos. Si especificamos esta cir-
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eunstancia era porque eii ta época á que aludíamos, se en­
contraba revestido de otra autoridad que ahora no tiene. 
Además, que el final de nuestra nota indica con toda clari­
dad que no siendo el Sr. revisor una autoridad médica , sino 
Jan solo lo que indica su nombre, nos referíamos á los Sres. 
Subdelegados de Farmacia.

Copiamos del Locomotor mtm. 33, referente al Barcelonés lo
siguiente:
«Reconocida la necesidad de crear médicos inspectores é 

higiénicos, es lo cierto que tan solo desde que el actual cor­
regidor D. Juan Perez Calvo ha tomado la iniciativa, en Ma­
drid y en otros puntos parece que se ocupan ya de imitar su 
ejemplo. Justamente pondera la gloria que cabe á la prime­
ra autoridad de España, que ha dado el primer paso para in­
troducir en la sociedad una institución tan necesaria ; cons­
tándole que la comisión higiénica de esta ciudad tiene muy 
-delantados sus trabajos, de manera que pronto verán los 
hal’itantes de Barcelona el frutos de aquellos desvelos.»

Inconcebible es para nosotros ¡ la medida de cuarentena 
que á virtud de disposición superior, se ha lomado en este 
|)uerto con los buques procedentes de Francia temiendo sin 
duda, que por sus comunicaciones se nos trasmita el cólera. 
Esta medida en abierta oposición con otras de libre comu­
nicación dictadas por el gobierno, nos hace sospechar que 
todavía la junta de sanidad que es quien ha debido interve­
nir para dictarla, no sabe de positivo si el cólera es ó no con­
tagioso. Si lo es en efecto ¿á qué la cuarentena é incomuni­
cación marítima cuando por todo el semicírculo que repre­
sentan los pirineos orientales y  occidentales se encuentra 
libre, franca, y  espedita la comunicación entre Francia y 
España?.,. ¿Si es epidémica, á que tales medidas en oposi­
ción á las anteriormente dictadas?... ¿Será por ventura, de 
carácter epidémico-contagioso ? Allá lo veredes. De todos 
modos hallamos una contradicción, entre el sentido de dis­
posiciones gubernativas muy próximas por sus fechas.

Copiamos de la Miscelánea .pcríddíco que se publica en Barcelo­
na , del núm. 3.® correspondiente ai 15 de abril lo siguiente:

Nuevo proceder para aplicar las sanguijuelas.— Este pro­
ceder consiste en tomar una manzana, cortarla en dos par­
les , y de una de ellas separar el parenquima, y  así hacer 
una especie de casquete. Se meten en él las sanguijuelas y 
se coloca sobre la parte en que se las quiera aplicar. Estos 
anélides exilados sin duda por la repulsión que experimen­
tan por el zumo ácido de la manzana, se agarran inmedia­
mente á la piel.

Este medio tiene también otra ventaja , á saber, que pue­
de hacerse uso de él en las superficies mas irregulares. En 
efecto. los bordes dcl casquete de manzana pueden ser cor­
lados de manera, que se adapten á todas las desigualdades 
que se presenten en las diversas partes del cuerpo.

Sí se quiere hacer agarrar las sanguijuelas en un espacio 
muy reducido, se puede tan solo separar una pequeña por­
ción de la manzana en vez de corlarla por el medio, y  no 
dará la abertura por donde ellas deben salir sino el grandor 
necesario.

V A C A llíT E .

Está vacante la plaza de médico-cirujano de Oj uelos 
de la Sierra (provincia de Burgos,) con su anejo de Arro­

yo, distante un cuarto de legua. Su dotación anual 60 
fanegas de trigo bueno por setiembre, y 600 rs. en dine­
ro pagados en dos tercios, lodo con puntualidad por los 
anunlamientos, casa de balde, una carga de leña cada 
vecino y libre de contribución esceplo la de subsidio. 
Las solicitudes francas de porte al ayuntamiento de 
Oyuelos hasta el 24 del presente.

No era infundada nuestra previsión, cuando al promete r 
en nuestro prospecto anunciar las vacantes, nos reserva­
mos el ocuparnos de ellas cuando el interés intelectual y ma­
terial asi lo reclamasen; y hoy se nos ofrece ocasión tan 
oportuna con el an'bncio de la pingüe y apendizada plaza de 
médico-cirujano de Uyuelos. ¿Es posible hubiese llegado á 
talla befa hacia las clases médicas que se llamen preten­
dientes á la plaza de Oyuelos? No es solo posible, sino cier- 

, to , y muy temible también que cuente con algunos pre­
tendientes. 60 fanegas de trigo que en un quinquenio, ven- 

I  dido á un máximum prudencial asciende su valor á 1800 rs; 
600 en metálico; 200 que á lo sumo pudiera costar el al­
quiler de la casa, y 500 echando por lo largo que importará 

1 la leña; hé aquí el total del presupuesto señalado por el en ­
tendido ayuntamiento de Oyuelos de la Sierra , y en apén­
dice el Arroyo para estar servidos cada año, de un profesor 
no así como se quiera, sino de un Sr. Médico-Cirujano. Pe­
ro sumemos las cantidades, fraccionémoslas después, para 

i  ver á cuanto asciende el diario del que tenga la dicha de me- 
' recer la novia.
I  Trigo, á 30 rs. la fanega, y  supuestas efectivas todas

las cantidades...........................................................  1800 rs.
, Dinero, id. id. id. id. . . . 600 »
! Casa, si es que no es de su cuenta, alguna repa­

ración ........................................................................ 200 D
I Leña, prometemos al agraciado no le faltará este 
I artículo................................................................... SOO »

i 3100 «
i 3100 rs. repartidos entre los doce meses tocan á 258 rs. y 

11 m rs., de los cuales corresponden á cada dia 8 rs. y  mrs.

En vista de esta demostración matemática ¿no será un 
! baldón para la ciencia. no perjudicará á sus intereses inte- 
• lecluales y materiales en solo pensar en ella? Tendrá los ve­

cinos amalgamados de Oyuelos y el Arroyo la salisfaccioii 
' de humillar en tal estremo á las ciencias de curar? Aun 
: cuando lo tememos, no lo esperamos -. mas si por desgracia 

hubiera alguno que lo solicitara, le prometemos inquirirlo 
para presentar en seguida ei camino que se debe lomar, para 

' oponernos á los funestos efectos de tal desquiciamiento.

También se halla vacante la de médico-cirujano de 
Villasandino dolada con 250 fanegas de trigo, casa, dos 
carros de paja y leña, libre de contribuciones, y de cuen- 
‘a del agraciado un barbero sangrador. Las solicitudes 
hasta el 3 de mayo.

Están vagantes las plazas de médico y  cirujano de la villa 
de Arenas de S. Pedro, cabeza de partido, en la provincia 
de Ávila ; dotada la del primero con 7,000 r s ., y la del se­
gundo en 4,600, libres de contribuciones ordinarias ; pero 
con la Obligación el último de sangrar gratuitamente á los 
vecinos, sus criados y los trabajadores contemporáneos que 
concurran á la misma.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al presidente deJ 
ayuntamiento hasta el último dia del corriente mes.
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DE LAS

Calenturas intermitentes
en Bareeloiia,

ESPOSICION DE LAS CAUSAS 
DE SU FRECUENCIA EN ESTOS ÚL-̂ prtOS AÑOS.

Memoria escrita y presentada á la Academia Nacional 
de Medicina de esta Ciudad, en el concurso de 1847,

pon

]V1. ¥  C iU O lE R Á ,
Profesor de Hedidna j  Cirugía de la Facullad de BaiceloGa, E i-iu terao  de los Dospilalc’ 

l i l i ta rc s  de la misma d u d a d ,  Hieoibro de su Saciedad Filomdtica, ele ., e tc . ,  etc.

Esta memoria que ha tenido á bien ofrecernos el se­
ñor de Poüs y Guimerá con el liii de que la demos publi­
cidad como una producción española, está escrita con el 
mismo carácter que señala y dá á conocer desde el mo­
mento que se leen, las demás producciones de su autor. 
Después de pasar someramente la vista sobre la funda­
ción de Barcelona, la lija un instante mas en registrar las 
causas que favorecen el desarrollo de las liebres de mal 
carácter y descendiendo á su principal objeto, admite 
después de una sucinta reseña acerca de las opiniones 
imitidas por la mayoría de los prácticos en todos los paí­
ses ; admite decíamos, que la causa eficiente de las ca­
lenturas intermitentes consiste en una intoxicación mias­
mática; cuya, protegida por mil causas procedentes del 
estado actual de nuestra sociedad, puede cambiar el ca­
rácter de la dolencia de un modo espantoso; y por íin 
después de indicar su opinión sobre la naturaleza de es­

tas mismas afecciones nos dice en su página 15 las si­
guientes palabras que recopilan en cierto modo toda su 
esposicion ¿que la causa á que pueden atribuirse las fie- 
«bres intermitentes que han reinado en estos últimos 
«años en Barcelona es el aumento de focos de infección, 
«cuyas emanaciones han obrado secundadas por las pa- 
«siones deprimentes de sus habitaciones» concluyendo 
con dos cuadros curiosos uno epidemiológico y el otro 
patólogo-meteorológico arabos de Barcelona. En vista de 
este sucinto é imparcial análisis, nuestros lectores co­
nocerán que si bien en la esposicion del Sr. de Guimerá 
no se encuentran nuevas ni especiales ideas á las emiti­
das anteriormente para esplicar el desenvolmienlo de las 
intermitentes, hay en ella sin embargo bastante bueno, 
útil y curioso , y esta sola circunstancia añadida á ser 
producción original de uno de nuestros literatos la hacen 
digna de recomendación.

ADVERTENCIA.
A l tiem po m ism o q u e  íbam os á 'e n t r e g a r  

p a ra  la p ren sa  el o rig inal b io g ráfico , recib im os 
u na  com posición poética en  honor y  recuerdo  
a l m édico q ue  hab íam os e leg id o , y  com o q ue  
n u es tro s  deseos están  b ien  conocidos, y  no  es 
posible a rre g la r  en el m om ento  u na  biografía, 
suspendem os en  es te  n ú m e ro  la ijiie  le  co rre s­
p on de  , reservándonos p re se n ta rla  en  o tro  con 
m as o p o rtu n id a d , y  con m ayo r ven taja  y  u ti­
lidad conocidas p a ra  el lu s tre  de n u es tra  Medi­
cina p a tria .

M EDIOS DE SUSCRIPCION Á

Los Señores que quisieran suscribirse con las mayores probabilidades deno recibirconalraso,loscorrespondientes 
números del DIVINO VALLES, podrán hacerlo directamente al Redactor , calle del Alba núm. 4. por medio de libranza 
contra correos: también se admiten por mediación de algún corresponsal ó amigo residente en esta capital.—Por último 
aquellos señores que carezcan al pronto de estiísdos circunstancias, podrán suscribirse por medio de carta franca al re­
dactor, quedando á su religiosidad y pundonor pioporcionar su importe por el camino que mejor se les proporcionase. 
Cualquiera de estos tres medios será mas espcJilo y preferible para el redactor.

PUNíTOS DE §USC»IPCIOM.

Barcclma. Botica de! Dr. Marti, calle de Escudallers, nú­
mero 68, y  en la librería Escolar calle del ttrnien, n.° 104. 
■^Alcoy. D. Salvador Martin.— Alcañiz. D. José León Perez. 
— Alhama.í). José María Serrano.— Albarracin. D. Pascual 
La-Huerta. — Areñs de Mar. D. Jaime Calbetó — Badajoz. 
Viuda de Carrillo y Sobrinos, — fiarlos. D. Timoteo Arnaiz. 
■^Barbastro. D. Pancracio Lallila,—Baoza. D. Manuel Alam­
bra.— BoWeoíTos. José Ramón Salgado. — Burgo de Osma. 
D, Salvador Cuesta. — Cádiz. D. Severiano Moraleda. — Ca­
lahorra. D. Beningno López. — Calatayud. D. José Eerrer y 
Oliver. — Castellón. D. Pedro Gutiérrez de Otero. — Ciudad- 
Real. D. Victoriano Malaquiila.— Coruña. Perez. — Elche. 
Ybarra— S. Fernando. Diaz.— Gerona. Grases— Jerez de los 
Caballeros. Administración de Correos. — Jerez de la Fronte— 
ca.— Bueno.— Lérida. Sol. — Logreé Uuiz.— Lojo.Godov. 
— Lugo. Pujol y  Masiá, — Madrid. Calle de Preciados, nú­

mero 21, Casa-Botica; y Viuda de Razóla, calle de la Con­
cepción Gerónima.— Mataré. Abadal.— Medina del Campo. 
Velayos. — Mérida. González, — Miranda de Ebro. Arroyue- 
lo, — MontiUa. Ortega. — Murcia. Nogués. — Murviedro. 
Arasil.— Ocaña. Delgado.— Orense. Novoa. — Osuna. Sac- 
co.— Oviedo. Longoria.— Peñafiel. González Capellanes.— 
Puerto de Sta. María. Valderrama. — Ikinosa. Administra­
ción de Correos.— Bivadeo. López.— Santiago. Laz Uua.—  
Segorbe. Laffaye.— Segovia. Martin — Sigüenza. Agüero.— 
Tolosa. Lama.— Torre Laguna.Bañares.— Tude/a. Abadía.— 
Tuy. Rodríguez. — Valencia. Rosa López.—  ValladoUd. Pas­
tor.— FicA. Botica de Feu,— Villa franca del Vierto. Mora­
les.— Villa-franca del Panadés. M. Amiguet. — Vülaviciosa. 
Sotomayor.— Vitoria, ürmilugue.— ÍT/'i^ar.,Yaguero.— 
Utrera. M. Cespedes.— Zafra. Vanelo.-—Zaragoza. Yagüe, 
y Sra. Viuda de Heredia.

BABCELOlíA. —  In p . d« AHi«lo F re ía s , O slallers, 9.
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